
R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a

M i n i s t e r i o  de  M i n a s  y E n e r g í a

R E S O L U C IO N  N U M E R O 057 DE 19

Por la cual se establece la tasa de actualización 
para las tarifas residenciales y no-residenciales 
del servicio de energía eléctrica.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en ejercicio de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 
de 1994 y el decreto 1524 de 1994.

R E S U  E L V E :

ARTICULO 1 o. Sin perjuicio de lo establecido en la resolución No. 008 de 1994
expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas, la tasa de actualización 
de las tarifas residenciales y no-residenciales para el año de 1995 será del 18%, la 
cual corresponde a 1.39% mensual.

PARAGRAFO. El presente artículo no aplica para las tarifas de los convenios
que se suscriban con los usuarios no-regulados.

ARTICULO 20. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial o en la Gaceta del Ministerio de Minas y Energía .

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bog
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